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ANEXO I 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

ÍNDICES DEL RÉGIMEN ESPECIAL SIMPLIFICADO DEL 
IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 

Actividad: Servicios de cría, guarda y engorde de aves. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,048 

Actividad: Otros trabajos y servicios accesorios realizados por agricultores o ganaderos o titulares de 
actividades forestales  que estén excluidos del régimen especial de la agricultura y ganadería del Impuesto 
General Indirecto Canario, y servicios de cría y engorde de ganado, excepto aves. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,05 

Actividad: Actividades accesorias realizadas por agricultores o ganaderos o titulares de actividades 
forestales no incluidas en el régimen especial de la agricultura y ganadería del Impuesto General Indirecto 
Canario. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,11 
NOTA: A título indicativo en las actividades accesorias se incluyen: 
Agroturismo, artesanía, caza, pesca y, actividades recreativas y de ocio, en las que el agricultor o 
ganadero participe como monitor, guía o experto, tales como excursionismo, senderismo, rutas 
ecológicas, etc... 

Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas, desarrolladas en 
régimen de aparcería, dedicadas a la obtención de productos agrícolas no comprendidas en los apartados 
siguientes. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,01 

Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas, desarrolladas en 
régimen de aparcería, dedicadas a la obtención de forrajes. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,015 

Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas, desarrolladas en 
régimen de aparcería, dedicadas a la obtención de plantas textiles y tabaco. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,05 

Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales, desarrolladas en 
régimen de aparcería. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,05 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales para la 
obtención de vino de mesa. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,055 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales para la 
obtención de vino con denominación de origen. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,055 
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Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales para la 
obtención de otros productos distintos a los anteriores. 
Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,05 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
ÍNDICES Y MÓDULOS EN EL IMPUESTO GENERAL 
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